
Expediente: 312/24
Carátula: SALICA JOSE FRANCISCO C/ SALICA DAVID Y DI BERTO LIA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/12/2024 - 04:48
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DI BERTO, LIA-DEMANDADO
90000000000 - SALICA, JOSE DAVID-DEMANDADO
20213319397 - SALICA, JOSE FRANCISCO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 312/24

*H20461493073*
H20461493073

JUICIO: SALICA JOSE FRANCISCO c/ SALICA DAVID Y OTRA s/ MEDIDA CAUTELAR
(RESIDUAL). EXPTE. N° 312/24

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

En fecha 26/12/2024 informo que la parte actora acompaña: Bono Ley 6023 por la suma de $10.000
de fecha 23/12/2024, Boleta Ley 6059 por la suma de $28.900 de fecha 23/12/2024 y tasa de
apersonamiento letrado por $1.900 de fecha 23/12/2024.

Asímismo informo que no acompaña tasa de justicia por $2.380 y no acompañó la documentación
original en formato papel.

CONCEPCIÓN, 26 de diciembre de 2024.

I) Téngase presente el informe actuarial que antecede.

II) Téngase por recepcionados Bono Ley 6023, Boleta Ley 6059 y bono de movilidad.

III) Notifíquese a la parte actora que adeuda tasa de justicia proporcional por la suma de $2.380.

IV) Atento a lo solicitado, pasen los presentes autos a la OGA de FERIA. AFFJ.

Actuación firmada en fecha 26/12/2024

Certificado digital:
CN=JAKOBSEN Jorge Hector, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213303865

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ MUEDRA Adriana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27144275077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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30/06/2026 - 11:43:02


